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Breve análisis sobre los Lineamientos de Control Escolar MEF y el Estatuto de alumnos 2008
En rojo se resaltan las diferencias

En azul se resaltan comentarios sobre el artículo

	Lineamientos de Control Escolar MEF
	Estatuto de alumnos 2008

	26. Las experiencias educativas comprendidas en el Área de Formación Básica General sólo podrán serán aprobadas en exámenes ordinarios y deberán acreditarse antes de cubrir el 50% de los créditos totales del plan de estudios de cada programa académico. El incumplimiento de esta disposición impedirá el avance del estudiante en las demás Áreas de Formación.
	Artículo 10. Las experiencias educativas de la formación básica general que ofrece la Universidad Veracruzana deben acreditarse antes de cubrir el 50% por ciento de los créditos del plan de estudios que el alumno se encuentre cursando. El incumplimiento de esta disposición impedirá el avance del alumno al siguiente período escolar.

Aunque el estatuto no especifica que las EE del AFBG deberán ser aprobadas en exámenes ordinarios, hasta el momento no hay un cambio en los programas de las EE, por lo que todas las EE del AFBG sólo se evalúan en ordinario de primera y segunda inscripción. Adicionalmente tienen la posibilidad de presentar Examen de Última Oportunidad, situación que fue aprobada por  Acuerdo de la Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad (CTAIE) el 6 de marzo de 2006.

	32. Los estudiantes podrán acreditar las experiencias educativas que se determine en el programa académico de su elección, mediante la presentación de exámenes de competencia que consiste en demostrar el conocimiento requerido aun sin haber cursado la experiencia educativa correspondiente. Para ello deberá solicitarlo y pagar sus derechos arancelarios. Por cada experiencia educativa se podrá presentar este examen un máximo de dos veces, quedando asentada la última calificación obtenida. Una calificación aprobatoria, obtenida bajo cualquier modalidad, no permitirá inscribirse en el curso correspondiente.


	Artículo 52. La demostración de competencias es la opción que los alumnos tienen para acreditar una experiencia educativa en el dominio de los saberes que la misma comprende. Para ello deberá observarse lo siguiente:
I. Inscribirse en el programa educativo en el período escolar respectivo, conformando la carga en créditos académicos que desee cursar, incluyendo las experiencias educativas en las que pretenda demostrar la competencia; 

II. Formular la solicitud por escrito y presentarla ante el Secretario o el titular de la entidad académica, para optar por la demostración de la competencia, y pagar los correspondientes derechos arancelarios 

III. La demostración de competencia se presentará en un término no mayor de veinte días hábiles después de iniciado el período escolar, en las fechas programadas por el Secretario de la Facultad o el titular de la entidad académica; y 

IV. La no acreditación por demostración de la competencia hará obligatorio que el alumno continúe cursándola en el mismo período escolar y se sujete al proceso de evaluación correspondiente a la primera inscripción. 

Los planes de estudio de los programas educativos establecerán las experiencias educativas que podrán acreditarse mediante esta opción. 

	No se establece nada al respecto, pero así opera
	Artículo 29. Los alumnos que acrediten experiencias educativas por presentación de examen de demostración de competencias podrán rebasar la carga en créditos académicos máxima permitida en igual número al de los créditos que representen las experiencias educativas acreditadas bajo la modalidad de competencias en ese período. 

	25. Los alumnos que hayan seleccionado una experiencia educativa específica con carácter de "optativa" y no la acrediten, podrán optar por una experiencia educativa diferente en el siguiente período escolar. Sin embargo, ésta será considerada como segunda inscripción (o primera reinscripción).

Las EE del AFEL no entraban dentro de este artículo, así que por cada EE el estudiante tiene derecho a una inscripción (registro por primera vez) y hasta dos reinscripciones (repetición)
Los alumnos se pueden inscribir a EE del AFEL hasta acreditar el total de créditos requeridos para esta área.


	Artículo 31. Los alumnos que hayan seleccionado una experiencia educativa con carácter de “optativa” o “de elección libre” y no la acrediten, podrán cursarla nuevamente, o cursar una diferente en otro período escolar, considerándola como segunda inscripción.

Los alumnos tienen derecho a dos inscripciones por experiencia educativa en diferente periodo escolar.
Por ejemplo: El Programa Educativo de Ingeniería Civil tiene registrado la acreditación de tres optativas, el alumno tiene derecho a dos inscripciones por cada una de estas tres optativas, aunque la primera inscripción sea para un curso y la segunda para otro.



	11. Durante los primeros 10 días hábiles de cada período escolar, los estudiantes podrán realizar cambios de entidad académica para llevar experiencias educativas, de acuerdo al plan de estudios vigente, mediante permuta o de acuerdo a la capacidad de la entidad académica receptora, previa autorización de los Secretarios de las entidades académicas de origen y destino [1] 


	Artículo 44. Para realizar estudios mediante movilidad estudiantil institucional, los alumnos deberán solicitar, durante los primeros cinco días hábiles de cada período escolar, su inscripción en las experiencias educativas ofrecidas por otra u otras entidades académicas, o dependencias de acuerdo con la capacidad de la entidad académica receptora, previa inscripción al período escolar en su entidad académica de origen y con la respectiva autorización de los Secretarios de las Facultades o titulares de las entidades académicas o dependencias de origen y destino.

	37. El estudiante tendrá derecho a que se le otorgue baja temporal por periodo, hasta por dos ocasiones (consecutivas o no) durante el programa académico que cursa, previa justificación y mediante la autorización del Secretario de la entidad académica y el visto bueno de la Coordinación de Tutores de la entidad académica correspondiente, sin que esto afecte su tiempo de permanencia
40. Las bajas por período deberán tramitarse durante los primeros 20 días hábiles a partir de la fecha de inicio del período escolar salvo causas de fuerza mayor a juicio del Consejo Técnico, y serán autorizadas por el Secretario de la entidad académica y remitidas a la Dirección General de Administración Escolar.


	Artículo 35. Baja temporal es la cancelación de la inscripción solicitada y obtenida por el alumno del programa educativo de origen para dejar a salvo los derechos escolares que la misma otorga. La baja temporal puede ser:

I. Por experiencia educativa; y 

II. Por período escolar. 

Artículo 37. La baja temporal por periodo escolar permite cancelar la inscripción al mismo y se da bajo las siguientes condiciones: 

I. Sólo procede a partir del segundo período escolar;

II. Debe solicitarse al Secretario de la Facultad o al titular de la entidad académica de adscripción a través del Secretario, durante los primeros quince días naturales de iniciado el período escolar;

III. Puede solicitarse hasta por dos ocasiones, consecutivas o no, previa justificación y mediante la autorización del Secretario de la Facultad o titular de la entidad académica. El tiempo que dure la ausencia del alumno no contará, siempre que no rebase el tiempo máximo de permanencia; y
IV. No podrá exceder más de dos períodos escolares. Transcurridos éstos el alumno causará baja definitiva.

	38. Baja por Experiencia Educativa es la que obtienen los estudiantes al cancelar su registro en una experiencia educativa.

39. El estudiante tendrá derecho a solicitar bajas por experiencia educativa, hasta un total de 8 (ocho) veces durante el programa académico que cursa, previa justificación, y mediante la autorización del Secretario y el visto bueno de la Coordinación de Tutores de la entidad académica correspondiente. Estas bajas deberán tramitarse durante los primeros 10 días hábiles a partir de la fecha de inicio del período escolar, salvo causas de fuerza mayor, y en ningún caso la autorización de estas bajas deberá situar al estudiante por debajo del mínimo de créditos establecido para cada período.

	Artículo 36. La baja temporal por experiencia educativa permite cancelar el registro académico de inscripción a la misma, y su autorización queda sujeta al número mínimo de créditos o de experiencias educativas requeridos por período escolar, establecido en cada plan de estudios.

A la baja temporal por experiencia educativa sólo pueden acceder aquellos alumnos que cursan sus estudios en planes de estudio flexibles. Para obtenerla observarán lo siguiente: 

I. Solicitar y contar con la autorización correspondiente en el curso de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de inicio del período escolar; y

II. El número permitido de este tipo de bajas es hasta de cinco veces durante la permanencia en el programa educativo que se curse.



	10. Los estudiantes inscritos en el Modelo Educativo Flexible de la Universidad Veracruzana tendrán derecho a una inscripción (registro por primera vez) y hasta dos reinscripciones (repetición) para cada experiencia educativa.

27. La evaluación del aprovechamiento escolar a que tienen derecho los estudiantes, en términos de estos lineamientos, se obtendrá mediante la aplicación de los exámenes siguientes:

27.1 En primera inscripción:

27.1.1 Ordinario
27.1.2 Extraordinario

27.2 En segunda inscripción (o primera reinscripción):
27.2.1Ordinario
27.2.2 Extraordinario
27.3 En tercera inscripción (o segunda reinscripción
27.3.1Ordinario
27.3.2 Última Oportunidad

30. En las experiencias educativas en que, de conformidad con el plan de estudios, la asignación de la calificación dependa fundamentalmente de la entrega de trabajos, realización de prácticas y/o demostración de habilidades, la no-aprobación, dada su naturaleza, implicará que los estudiantes deban repetirlas. Tal es el caso de las experiencias educativas del Área de Formación Básica General. Los programas académicos del Área de Artes se regirán por su reglamento específico.

	Artículo 60. Los alumnos tendrán la oportunidad de presentar los exámenes finales siguientes:

I. En primera inscripción:

a) Ordinario;
b) Extraordinario; y
c) A título de suficiencia
II. En segunda inscripción:
a) Ordinario;
b) Extraordinario; y
c) De última oportunidad.

En las experiencias educativas en que, atendiendo a lo establecido previamente en el plan de estudios y en el programa específico de la experiencia educativa, la asignación de la calificación dependa fundamentalmente de la entrega durante el curso de trabajos, realización de prácticas o demostración de habilidades y conocimientos, la evaluación final se integrará con las evaluaciones parciales que se efectúen para cada una de esas actividades. La no aprobación de estas experiencias educativas, dada su naturaleza, implicará que los alumnos deben volver a cursarlas.

El programa de cada EE definirá el número de oportunidades de evaluación que tiene el estudiante, es decir si la EE sólo se evalúa en ordinario o tiene las opciones de extraordinario y última oportunidad. 
Para el caso de las EE del AFBG, sólo se evalúan en ordinario y los alumnos tienen derecho al examen de última oportunidad.
Para el caso de las EE  que sólo se evalúan en ordinario, excepto las que corresponden al AFBG, no tienen derecho a examen de última oportunidad.

Es importante que el estudiante conozca y revise el programa de cada EE para conocer las oportunidades de evaluación. 
En el caso de las EE propias del AFEL pueden consultar los programas en línea.

	12. El número mínimo y máximo de créditos que un estudiante puede cursar en cada período escolar quedará establecido en el plan de estudios de cada programa académico, mismo que será aprobado por los cuerpos colegiados correspondientes en cada caso. 

13. Únicamente en el último período escolar el estudiante podrá cursar un número de créditos inferior al mínimo establecido por la entidad 


	Artículo 28. La carga en créditos académicos mínima que debe llevar un alumno durante un período escolar corresponderá al 75% del número de créditos de la carga en créditos académicos estándar por período establecido en el plan de estudios, con las excepciones que deriven de la oferta educativa, o cuando los créditos pendientes por cursar no alcancen el mínimo.

Cuando el alumno elija la carga en créditos académicos mínima en un período determinado, y no acredite el total de los mismos, para el siguiente período escolar deberá cursar la carga en créditos académicos estándar.


	8. La Universidad Veracruzana, a través de la Coordinación de Tutores de cada programa académico, asignará a los aspirantes aceptados de primer ingreso un Tutor Académico, mismo que le asesorará en el proceso de inscripción. 

9. Iniciado el periodo escolar los estudiantes tendrán derecho, previa autorización del Secretario de la entidad académica, y con el visto bueno de la Coordinación de Tutores, a solicitar el cambio de Tutor Académico hasta por tres veces durante su programa académico. 
	Derechos

XIV. Recibir tutoría académica durante su permanencia en el programa educativo. La entidad académica podrá asignarle un tutor, dependiendo de la disponibilidad de personal académico; 

XV. Solicitar cambio de tutor académico hasta por tres ocasiones durante su permanencia en el programa educativo, previa autorización; 



	No se establece nada al respecto
	Obligaciones

XVI. Asistir a las sesiones de tutoría previamente establecidas con el tutor asignado; 



	Los alumnos y egresados que ingresaron de 1999 a febrero 2008 y que cursan o cursaron sus estudios en planes de estudio flexibles se regirán por el Estatuto de los Alumnos de 1996, por las regulaciones especiales y por el documento denominado “Lineamientos para el Control Escolar del Modelo Educativo Flexible” elaborado por la Coordinación del Modelo Educativo Flexible y la Dirección General de Administración Escolar, aprobado por la Comisión Técnico-Académica de Ingreso y Escolaridad, acordado con la Secretaría Académica y revisado por el entonces Abogado General, emitidos y dados a conocer en Abril de 2002, por el entonces Secretario Académico, mismos que se ratifican en este Consejo Universitario General.
	El Estatuto será aplicable a los alumnos que obtengan su derecho a inscribirse en la Universidad Veracruzana a partir del período escolar agosto de 2008.

	Las situaciones no previstas serán analizadas por la Dirección General de Administración Escolar y presentadas a la consideración de la Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad para su resolución.


La información presentada tiene fecha de corte al 15 de julio y sólo tiene carácter informativo. Cualquier duda sobre la aplicación de los Lineamientos de Control Escolar MEF y el Estatuto de Alumnos 2008 comunicarse a la Dirección General de Administración Escolar http://www.uv.mx/escolar/, con la LP. Gabriela Calles Barradas, Directora de Servicio Escolares, Circuito Gonzalo Aguirre Beltrán s/n, Zona Universitaria, Tel. 228-8421700 ext. 11751, gcalles@uv.mx.
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